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Parts 16 de Nutiemire.
La situación en que se encuentra España es en el día el objeto de 

los discursos de todos los periódicos, y sobre este punto h.een varias 
reflexiones, en que se notan aquellos errores que tienen su on m en la 
confusión de los principios políticos, ó aquella violencia que suscitan 
en medio de nosotros los que por intereses particulares son enemigos del 
orden.

Los papeles de la oposición han ingerido en la cuestión de la inter
vención que la Francia podría egercer en los negocios de la Península 
las míxima» generales fraguadas por este partido para poner de su parte 
i las pasiones. No hubiera sido ciertamente muy difícil el so,tener la 
discusión sobre este punto, bastante aclarado ya por les acontecimien
tos de nuestra época; pero nunca se consigue simplificar y resolver una 
cuestión sacándola de los límites de su esfera, porque de este modo 
hasta la cuestión mas sencilla y clara en sí misma pocria llegar á com
plicarse y oscurecerse. Por otra parte una cuestión particular no debe 
decidirse por cuestiones generales; pues la mejor política es aquella que 
se determina, no por teorías ó intereses de un orden universal, sino 
por motivos deducidos del interes positivo del país. Asi es que no se 
trata aqui de examinar por qué principios ha llegado España al estado 
lastimoso en que se encuentra, sino que se trata de averiguar si la si
tuación del pueblo español expone ó no á la Francia á peligros de tal 
naturaleza que haya motivo por nuestra parte, en fuerza de la necesi
dad y del derecho que tiene toda nación de conservarse, para hacer uso 
de todo el poder que la Providencia nos ha dispensado á fin de hacer que 
cesen estos peligros. Asi pues examinando las cosas bajo este único as
pecto , se bailarían reducidas á aquel derecho de guerra y paz que tiene 
todo Gobierno regular; y cuando á nadie le ha pasado por la imagina
ción disputar á la Francia el derecho de mantener un egército de ob
servación en las fronteras de España para evitar que un vecino atente 
contra su dignidad , ó la perjudique en sus intereses , podría parecer ex* 
traño que se le disputase el derecho de hacer cesar un estado de cosas 
que se ha reconocido harto arriesgado para obligarla á tomar precaucio
nes tan gravosas.

Este punto de discusión es precisamente el que los periódicos de la 
oposición no han querido tocar; antes bien han procurado, con una in
tención que es inútil caracterizar, alegar sus razones confinas á la 
guerra en una exposición pomposa de sentimientos pacíficos, y exage
rando las fuerzas y medios de defensa con que han tenido á bien grati
ficar al Gobierno español.

En cuanto al primer punto no deja de ser muy extraño el ver i un 
partido, que estando pocos dias há haciendo cuanto le era posible para 
levantar el Occidente y el Norte en favor de los griegos, ponga ahora 
en la primera línea de los deberes é interese* de los Gobiernos ia con
servación de la paz.

En cuanto al segundo dejamos al patriotismo de I01 mismos lectores 
de esos papeles que de su justo valor a los temores que se procuran ins
pirar á los soldados jóvenes de nuestro egército con el nombre de !us 
milicianos españoles, pues ademas de que seria insultar el carácter 
de la nación francesa el presentarle en el valor de un enemigo mo
tivos para no emprender la guerra, es también un absurdo querer sacar 
de la hermosa defensa que hizo el pueblo español contra la usurpación 
de Bonaparte un egemp'ar que pu da aplicarse i la situación actual de 
este pueblo, pues hay una gran diferencia entre una nación á la que se 
le roban sus Reyes, violando escandalosamente todas las leyes divinas 
y humanas para sujetarla á un obscuro usurpad r por medio de la con
quista y del despot sino militar, y una nación en l.i que habiéndose 
apoderado violentamente del poder un partido, pugna e,te por conser
varlo contra provincias enteras , cuyas instituciones , h yes y costumbres 
procura innovar en vano, l’or otra parte ;no hay mot eo para pregun
tar qué viene á ser ese ostentoso aparato de un veercito de iocO hom
bres dispuesto i marchar contra Franc a en el momento que se de un 
paso para entrar en Fspaña, cuando se nos presenta el hecho tin no
table de no haber podido el Gobierno de este país restablecer su auto
ridad atacada por los insurgentes de la beo de Urgel?

No hay duda que la Francia tendría mas de un motivo para abra
zar el doloroso extremo de emplear sus armas contra F‘paf.1 : p-’ro 
s< n tantos lo, vincules, tantos ¡os recuerdos v tantos los inicie. . polí
ticos que unen á estas dos naciones, v hacen e,ta auanza nece,.i-;a a la 
prosperidad de ambas , qur no podr a romperse sn ürl de aqueilis 
precisión,’s a que obligase í, ir/os *ment ■ ia necesidad ¡rn,-ci¡o,a de nu •*- 
tía coiicervacion. Ademas, por po.o arriesgada que lúe,- para ’ . I ¡su
cia semejante guerra , no se podría deia: de conuccr , a no queicr alu

cinarse i sabiendas, que una determinación tan seria había de ser tris
te y dolorosa para los que se viesen precisados á adoptarla: porque 
¿quién puede dudar que el estado de gu-rra no comprometiese un ¿tan 
número de intereses públicos y privados que en el estado actual de 
paz nos ligan con España: Y aun dejando aparte estos perjuicio,, que 
seria una felicidad evitar, ¡quien podr a mirar con ¿nd.fereccia la efu
sión de sangre y las espantosas calamidades que son inseparables de las 
expediciones militares mas felices : ¡ Por v'ntura se pasa sin erares 
motives del estado de paz al di guerra: y sobre todo ahora solo se fi
ta de saber si una sociedad compromete ó no mavores ir.ter:ses ha
ciendo la guerra que dejando de hacerla. Luego ¡a Francia para pro
ceder con miramiento en este negocio tiene razones que no pueden 
menos de estar al alcance de todos los hombres prudert-s é i mirarte s, 
y en Cuanto á las que los periódicos de la oposición han creído ha ¿r 
en la supuesta prepotencia del partido constitucional , t enen , como va 
hemos dicho, poco valor- Feliz por otra paite el pu .bic francés si en u 
cordura, en el amor i su Rey y en los vínculos de parent-sco v a-j.- 
gua amistad que unen á las casas de Francia y España, encuentra moti
vos de confianza y de seguridad mas fuerus que ics d.scurscs oei espí
ritu de partido y las amenazas d„ .. malevolencia (1).
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S. M. el Rey y SS. AA. siguen sin novedad en su importante 
salud. S. M. la Reina está mas molestada de la, convulsiones.

CORTES EXTRAORDINARIAS.
VXBStDBKCtA DBL SESO* DCQVI DEL PA»ijUB-

Sesión del día 28.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
El Sr. Ferrer ( D. Joaquín) leyó el dictamen de la comóion de 

Hacienda sobre la memoria presentada í las Cortes extraordinar a, por 
el.Sr. secretario de Estado del mismo ramo. Se mandó imprimí'.

Fil Sr. Aillon presentó una exposición de la junta munic pal de 
Sanidad de Sevilla, haciendo varias observaciones sobre el arr.z o de 
un código de san,dad. Las Cortes io recibieron con agrade , v lo man
daron pasar i la comisión de Salud pública.
Luntituní la diseujlun del disfamen de la . ■ >r .i e.Tf.ial . :" li . 

fitul.t. :\’¡:s heJi.n c.n lt 1 ru.j’-.íV.ij
H Sr. Romero pidió se leyese la Real orden de 21 de Aeosto de 

este año; y verificad! que fue su lectura, expuso que ¡ba a impuenar 
el dictamen de la comisión por Ies fundamento, > bese, en qar se 
apoyaba, procurando evitar en todo 10 pos.b e la repet.cn r. de 1:, ar
gumento,. La base del art cuio i.1 .ccre.ci. ..e.! ,te en aprobar ius 
Corte, ui indu.tr» concedido por el G «tierno en la Real orden que -e 
ha leido, usando ¡as mismas de la (acuitad que t.enen para e. -d-r 
amnistías. Suponiendo la cornisón que huenjo modificado el G s - 
bierno las capitulaciones h-chas pc-r 1-, br.gadiere» i'a area y P a>.r.- 
cia, necesitaba la aprobación de las C.-rte, para que tuviesen efe.¿o, 
p rque en lo, del to, de c. n-p rac en r,o pu.de egercer el Rev la fi.u - 
tad de indultar, en razón de que .a, le y e, prohíben los indultos r.r ¡.s:i 
cla,e de delito.; prescindiendo de esto vo observo que en a Real ord.n 
que la» Cortes han oído no s: irata prec sámente de ¡nJu’ti: » los reos 
de que hab a, ladu tar es tener .rdu;gen..a ó di-p-.mar de ta p;na 
á que un reo si iu hecho acreedor por :a ley, v en ,a Rea. orden ro 
solo se usa de la bentgn.ciad de alo .ar la pena a un reo , .0 que es t»n 
propio de un Gobierno liberal , sino q-e e,ta pena ,e .or-.n-.eü en cf a, 
es decir , se trata de imponer a aquel,os reos una pena r.. ¡ r cce ¡a 
capital ; y he aquí cómo c¡ Gobierno no solo ha d■,pensado un r.cu 
sino que ha establecido uní pen i . perqué subro¿„r ura pena cr , tra 
es establecer una nueva pena Cuando la !ey determina u~a p.na para 
un delit ’ , aquella sola y 11a.ca e, U que merece el delincuente . v ,e 
le impone otra es hacer una 1 v nu.va . asi pues el indulto c- prop.a- 
mente la dispensa de una ley crim nal , , n que se -u-t iui a n r.cjns 
otra pena, porque en este .aso se somete un a.te le, ...ai ie. .ca. .» el 
cstab'ecimicnto de una nueva le' , o ce m. n 1 pena,

\a se ve cuan contrario e, a tedies I s p- re p os d* lee -'a.ion 
criminal que uní pena estable.irla er: . t.-ae-Mr. a. det-rm ■ . d.,- . , 
con respecto 1 uno» cr .ir. nal;. s a cono. ¿ - , -r . n nu,: c en . ;«, 
pues el Gobierno ha creído mav oportun im. 1-.; ■ q:¡. - . .¡tahi d • .o* 
aulor:eac uin de las C. rt > . por ,\¡e r.o -p.n.fo., ura ¡r\ . . . que *
lulir.'.al'i, v -.|,i na ,:i ,1 .1 . - 1 ; .c , ,«e._; e a \ ..
pues en es’.a p.i¡ te , »oo v ru . oe. i . .. . : , que I v. - '’e c r n. ha

h ' e ' ca.tai.', -¡a.c 1 a .Litiia.i.cti s.tale c
del .V.o... '
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acudido é las Cortes porque las leyes limitaban su autoridad en este 
punto.

No hay pues indulto: de consiguiente falta uno de los fundamen
tos en que se apoya el dictcmen de la comisión: falta también otro fun
damento, como lo voy á exponer. La comisión ha sentado el principio 
de que las Cortes pueden conceder amnistías; y yo convengo en esta 
parte coa su dictamen. El Sr. Salvé dudó si las Cortes podían usar de 
esta facultad; pero no puede caber duda en esto, puesto que por la 
Constitución están las Cortes autorizadas para ejercerla: en la ley fun
damental se establece que las Cortes pueden dispensar una pena: toda 
amnistía es una dispensa de leyes penales , porque el fundamento para 
conceder la amnistía es la muchedumbre délos delincuentes, cuando por 
aer tantos exige la necesidad y la conveniencia pública cierta suavidad 
en el legislador y cieita dispensa de leyes penales, pues que la utilidad 
pública y la conservación del Estado lo exigen imperiosamente: asi que, 
no puede dudarse que las Cortes tienen la facultad de conceder amnis
tías ; pero es necesario examinar bien la naturaleza de la amnistía para 
ver si es aplicable la que propone la comisión en su art. i.J La amnis
tía es por su naturaleza un olvido de determinados delitos: el olvido 
supone necesariamente una dispensación total de la pena i que aquellos 
criminales se hubieran hecho acreedores. Si el número de delincuente* 
es tai que exige esta medid.) de suavidad ó de indulgencia, porque el 
Estado mismo no puede conservarse, ó hay un inminente peligro de 
que no se conserve, debe concederse la amnistía sin restricción algu
na, porque el ínteres y la utilidad común , únicos objetos que debe mi
rar «I legislador, asi lo exigen: asi pues es necesario desconocer la ver
dadera significación de la palabra amnistía, para creer que puede ha
berla, sin olvidar el delito cometido por aquellos en quienes recae. Me 
parece que queda suficientemente demostrado que no hay amnistía en 
el case de ru: se trata.

Por to las estas razones creo que el art. i.° no es admisible del 
modo que lo propone la comisión. Yo estoy conforme con los senti
mientos filantrópicos de los individuos que la componen; sé muy bien 
lo qu- pueden exigir las circunstancias del Estado en estos casos de ex
terminio; sé lo que nos enseña la historia de los pais-s en las ¿pocas de 
revolución , y sé que los señores de la comisión están penetrados de es
tas ideas; pero no por esto debe atenerse la comisión á ir- término me
dio en el csunto de que se trata, sino que si se aprueban las capitula
ciones , debe ser en todo ó en nada.

Examinada ya la base del art. r.°, voy á hacerme cargo de la del a.° 
Esta base la funda la comisión en que asi lo exigen la utilidad y la 
conveniencia pública ; yo convendría en esto siempre que la comisión 
propusiese que las Cortes pudieran tomar en ccns deracion en algu
nos casos el cumplimiento de las ofertas hechas á ios enemigos de la 
Const tucion; si hubiese propuesto una regla mas genérica, y una regla 
en donde de antemano no se ofreciese la idea de impunidad á ios cri
minales de esta especie, convendría con lacoimsion; pero no como lo 
propone, porque é mi entender presenta una idea anticipada de indul- 
genc a í los criminales que atacan abiertamente las libertades patrias. 
Ciertamente que para que las penas produzcan de un modo cumplido 
todos sus efectos es necesario que al delincuente no le qu :de un rayo 
de seguridad para comet r aquel delito, siéndole muy difícil evadirse 
de las penas que le corresponden. Los señores de la comisión no ex
trañaran que hable con este calor; y guiado por el deseo de correspon
der i la obligación que me impone el cargo de diputado, no puedo 
menos de hacer presente al Congreso que por este artículo se quiere 
decir f a mi cnt.ndcr) al criminal que puede arrojarse a atntar con
tra la seguridad del Estado , y que puede comprometer su ex stencia con 
cierta posibilidad de quedar impune. Supuesto que la comisión , según 
he dicho, presentó en la base de este articu'o la idea de impunidad ú 
los conspiradores, se deduce la necesidad que lny de reform irlo.

Con respecto á la base del art. 3.a observo que en este se propone 
que se declaren vigentes algunos capítulos d<-l código penal. S n duda el 
objeto de la comisión, al proponer que se ponga en práctica inmediata
mente todo el cap. a.°d¿l título preliminar, 1.a sido el que se clarifiquen 
por él tos autores, fautores, encubridores &c. de los delitos de conspi
ración , concillando de este mo lo el rigor que debe haber par» con ¡os 
enemigos del sistema con la indulgencia prop a del leg slador; p ro me 
parece que la comisión no se ha hecho cargo de una red x «n muy ob
via; á saber: < en los facciosos qu: fuesen aprehendidos hay auxiliado
res , fautores, cómplices , receptadores y encubridor:* ¡ Seguramente que 
no. En una conspiración oculta pueden h.’.cerje estas clasificaciones , por
que los </’■ están en ella pueden ser, ya encubridores , ya cómpli
ces iScc. ; pero cuando se trata de una houla de ficciosos, que con las ar
mas en la mano pe'ean contra las tropas nacionales, toaos lo, nue I» 
componen conspiran direct mi.nr ■ contra el sistema , y de consiguiente 
no hay cómplices, cuxi'iadores &c. Resulta d: lo dicho que la mdul- 
grncia que produc ría el poner desde luego en practica este capítulo no 
es aplicable cuando se tr.ita con ios verdad ran-. nt: fie-osos.

Pero la comisión añade tamb en qu: se pongan en pnctica los ca
pítulos i.°, 2,0 y g.' del tít. g.J del mismo código. Fotos capítulos tra
tan de Ja rebelión , sedición , tumultos y asonadas, y h ecn distin
ciones de unos y otros del.tos , apocándose proporcionalmante las 
penas; y digo yo, la observancia de estos capítulos : es apacible á los 
vugetos de qu*. trat» la comisión ’ Fot» habla de los facciosos; y ¡o, re
beldes , los tumultuar os, los sediciosos y los qu- promueven asonadas 
¿ son facciosos? No señor. (Jiro capítulo hay en el cod.go prual que 
tiene mas perfecta analogía con esta clase de d ¡incuent-s que los que 
cita la comisión. El capítn'o de qu* yo hablo es -:¡ que t.ata de las 
conspiraciones contra U Constitución , y en el que se imponen penas

muy diferente* de las de estos capítulos que la comisión propone se 
pongan en observancia. Según estos, en las conmociones populares so.o 
ios principales autores y promovedores de lo que se llama rebelión 
son declarados traidores y condenados á pena capital; prto í los demas 
ya se les impone la de obras públicas, ya la de presidio ú otras mas 
suaves , según el grado d: criminalidad.

De lo dicho se deduce que los facciosos serian castigados por estos 
capítulos con una pena muy diferente de la que se prescribe en el ca
pítulo de que he hecho mérito, en el cual deben estar comprendidos, 
como he dicho, esta clase de delincuentes. El código penal previene en 
dicho capítulo que todo el que conspire directamente y de hecho con
tra la Constitución sufra la pena de muerte: en esta pena incurren los 
facciosos por conspirar directamente y de hecho contra la Constitución; 
luego los capítulos del código penal que tratan sobie las conmociones 
populares no son aplicables i estos delincuentes.

Otra observación bastante importante me resta que hacer sobre el 
cap. i.J del titulo preliminar del código penal de que antes he hablado. 
Señalándose en este las penas que corresponden í los meros cómplices, 
auxiliadores, encubridores &c., dice que sea la mitad, la tercera ó la 
cuarta paite de la pena capital, lo que quiere decir, que establece la pe
na por partes alícuotas á esta última. Ahora bien , si la equivalencia de 
una mitad, de una tercera ó de una cuarta parte de la pena capital no 
esté marcada, puesto que la comisión no cita el capítulo en que se de
signan los años de obras públicas ú otra pena que corresponda i cada 
una de estas paites alícuotas, quiere decir que se va i poner en obser
vancia el que á tales ó cujíes delincuentes se les apliquen tal ó cutí 
parte de pena de la equivalente á la de muerte, sin saberse á cuéntos 
años de otra pena menor corresponde; y he aquí la imposibilidad de 
que se lleve á efecto lo que la comisión propone. Por lo tanto me 
atrevo é suplicar á las Cortes se sirvan acordar que este dictamen vuel
va á la comisión, para que reform índole en consideración á las razones 
que dictan la utilidad y la conveniencia pública, evite todos los in
convenientes que ahora se presentan.

A petición del Sr. Alonso se leyeron algunos pirrafos del discurso 
preliminar del dictamen de la comisión y varios artículos del código 
peca!.

El Sr. Cano apoyó el dictamen de la comisión, manifestando entre 
otras cotas que el Gobierno habia obrado con mucho pulso sometien
do este asunto á la deliberación de las Cortes, pues aunque no se podía 
dudar que una de las facultades propias y privativas del Rey era la de 
conceder los indultos, debiendo estos ser con arreglos las leyes, el 
Gobierno habia hecho muy bien en consultar ú las Cortes, ’á fin de que 
diesen reg'as para el caso presente , y los que pudiesen ocurrir en lo 
sucesivo. Que el Sr. Salvé habia dicho que ¡as Cortes no tenían faculta
des para conceder amnistías ; pero que él opinaba de un modo contrario, 
pues que las leyes las autorizaban para ello, y las Cortes las habían dado 
también concediendo amnistías. Que en cuanto é lo que habia manifes
tado el Sr. Romero de que aquí no habia indu to, y que tampoco existía 
conveniencia pública , ¿I diría que ninguna cosa mas interesante que 
evitar la efusión de sangre de los hijos predilectos de la patria , y que 
por lo mismo habia conveniencia pública; y el indulto debía ser vá
lido no solo por esta razón , sino por la sangre que podría evitar una 
medida de esta naturaleza en tas provincias que se hallan en estado 
de guerra; por todo lo cual, aunque el dictamen de la comisión no 
llenaba todos sus deseos, creía que debía aprobarse.

El Sr. Gómez B. cerra : No sé por qué en este negocio se confun
den dos cuestiones, que aunque pueden tener contacto entre sí, en la 
esiiicia son dif:rentcs. La primera es si puede concederse indulto á los 
reos de conspiración ; y la segunda si se puede ó no capitular con los 
facciosos. No cabe duda en que se les puede indultar par una gracia 
y por la conveniencia pública; ¡peto se pueden conceder capitulaciones 
á los facciosos? Esta es la cuestión que hallamos confundida por el 
Gobierno en la Real orden de 11 de Agesto de este afio, por el dic
tamen de la comisión, y aun por algunos de los Sres. diputados que 
han hablado sobre este dictamen.

; Puede el Rey conceder indultos á los reos de conspiración ? La 
comisión lo sienta asi; pero prescindiendo de que en nuestras leyes an
teriores al código penal se I alian m ximasque comprueban que es
te; delitos están exceptuados del b n ticio del indulto, tenemos la 
ptáct'ca constante de que si hade Lab-r algún delito exceptuado del 
indulto lia de ser el que ataca la seguridad y subsistencia del Estado. 
No hay necesidad de recurrir á nuestras leyes anteriores al código pe
nal ni á la práctica, cuando tenemos leyes posteriores á la ¿poca del 
restablecimiento de la Constitución. La ley de 16 de Abril de 1811, 
que muy exactamente lia citado ia com pon, pru.ba que en los delitos 
de conspirad n no se puede conceder por el R.y el indulto; pero no 
e» la cuestión del día , si á pesar de que el Rey no pu- le indultar á los 
conspiradores se hab'a sin embarco de indulto en ¡a Real orden de al 
de Agosto de este año. I.a c< misión d e: que la facultad de indultar é 
los delincuentes comp. t al Rey ; pero añade : con arreglo á las leyes f 
é los tramites que en ellas se prescriben: «le cor.¡guíenle las Cortes no 
pui-den mezclarse en este asunto sino para establecer las reglas, por las 
curo el R y ha de usar de la facultad de indultar, ó para ex gir U 
responsabilidad al seco tario d:l Despacho que hay» firmado una orden 
que contenga disposiciones que no esten en las facultades del GobiernrX 
mas no estamos 1 n el caso de dar una ley sobre nada de esto , porque 
las Cortes no pueden hab ar de indultos : . de qué ni dio pue, nos h-niot 
de valer? N cesiriimeme de la otra cucst.011 , a saber, si puede ó no 
tener algún valor la cap.tulacion: esta es la cuestión que hay que de
cidir.



La comisión ha comidera do este expediente concretado solo i la 
exposición del fiscal Paredes; pero es preciso tener presente la represen
tación del fiscal qtae antecedió i este. Después se han complicado las 
dos cuestiones que he sentado al principio en la Real orden de at 
de Agosto de este afio ; y si te prescinde de la capitulación nade hay 
que decir sobre este asunto; asi pues estamos en la cuestión que verda
deramente debe ocupar á las Cortes, y la cual no ha considerado la co
misión bajo el punto de vista que debía» Estando en esta cuestión 
ocurren otras dos subalternas; i saber: primera, ti según los principios 
de derecho se puede ó no capitular con los facciosos; y segundi, si 
puede haber casos en que Ihs circunstancias y la conveniencia pública 
exijan que tengan ó no valor eatas capitulaciones. Acerca de la primé
is cuestión se ba dicho ya lo bastante • y el Congreso conoce que una 
guerra civil puede llegar i tal extremo que tea preciso poner en prác
tica en ella las leyes comunes de la guerra; pero yo convengo en 
que no puede haber capitulación entre un Gobierno legítimo y los 
conspiradores; ¡mas puede haber circunstancias por las cuales esta 
capitulación pudiese tener algún valor! A esto creí yo que Ja comi
sión Inri taris sus trabajos:; quién duda que pueden ocurrir esus cir
cunstancias ?

El Sr. Infante anunció ayer loa grave* males que hubieran podido 
irru.rse de la resistencia de los 400 hombre* que te entregaron al bri
gadier Palarea. Un general en ge fe puede hallarse también en circuns
tancias en que sea preciso economizar no tolo la sangre de los aman
tes de la lib.rtad , sino también la de lo* facciosos, por medio de una 
capitulación. Supongamos que el general Mina cuando te hallaba so
lí:: Eaíaguer se hubiese visto imposibilitado de pasar adelante por el 
obstáculo de no poder rendir aquella plaza: si te le hubiera pedido 
capitulación, ¡no la hubiera concedido! ¡y en este cato no hubiera 
tenido ningún valor esta capitulación ! Claro es que si. En el mismo 
dia y de de Julio se conc--dió en Madrid una capitulación, que no 
llevaron á mal las autoridades superiores , y nadie tuvo nada que de
cir sobre este paso , que era preciso en razón de las circunstancias. Es
tas pues exigen que se apru'ben estas capitulaciones pata evitar mayo
res males , y debe examinarse si puede esto tener algún p.-so en el 
ánimo del legislador. Este es el objeto del expediente que ocupa á las 
Cortes, y á esto ha debido cefiirse el dictamen d: la ermisica.

En cuanto al art. 1.° del dictamen de esta no puedo menos de ha
cer una reconvención, que la comisión oirá con indulgencia. Extrafia 
la comisión que en >a Real orden de a t Agosto se use de ia palabra 
indulto, y en su art. 1.' propone que se lleve á efecto esta misma 
Real orden. Esta Real orden trata de las personas que pueden ser in
dultadas , y no están en ella comprendidos todos los case* de que trata 
la ley de aií de Abril de 8a 1; asi que no pueden ser indultados los 
guardias qu* ademas del delito de conspiración faltaron á su deber , y 
cometieron otros delitos.

En el nrt. a.° se acerca la comisión i lo que yo habia creído que 
debía ser el objeto de su dictamen, y es la es la verdadera resolución 
que deben dar las Cortes.

El art. g. se ha impugnado ya bastante, por lo que no me deten
dré yo en hac rio, y porque le resolución que deben dar las Centra es, 
como he dicho antes,sobre si deben ó m tener algún valor las capitula
ciones hechas con los facciosos, y cuáles sean ias circunstancias que 
deb*n concurrir para que puedan valer. Por todo lo cual creo que no 
puede aprobarse el dictamen.

El Sr. Garoz como de la comisión contestó ti Sr. Gómez Becerra, 
manifestando entre otras cosas, que asuntos de esta naturaleza podrían 
comprometer á las Cortes si diesen una resolución terminante sobre 
el valor que puedan tener las capitulaciones , pues qu* este era un asun
to delicadísimo, por lo cual había propuesto la comisión ei art. a.°; 
ciliéndos: también á proponer á ias Cortes la resolución que correspon
día á la consulta que dirigía el Gobierno, sin tratar de qu: se compro
metiesen las Cartea con ninguna otra resolución.

En seguida se preguntó si el punto estaba suficientemente discuti
do, y se declaró que no por 71 votos contra 51.

El Sr. Villaboa manifestó entre otras cosas lo importante que era 
cumplir las palabra* dadas por un gefe á lo* enemigos, y con mas ra
zón cuando estas se dirigían á evitar la efusión de sangre, debiendo 
por lo m imo considerarse como sagradas é inviolables las palabra* de 
los generales del cgército. Asimismo que el Rey tenia facultades se
gún lo prevenido en las leyes para poder indultar á los delincuentes; 
debiéndose principalmente tener presente para resolver este negocio la 
utilidad que de ello resultaba á la felicidad de la Nación.

Después de haber hecho el orador otras varias reflexiones, conclu
yó opinando qu; d beria afiadirse al itf. aque se extendiera esta gra
cia á todos los individuos qu; se hallaban en la casa de Campo y Es
corial de resultas de dichos suceso*.

El Sr. Oliver pidió se leyesen la ficultad 13.a del Rey, los párra
fos 11 y 18 de la ley t.’, tít. 11, lib. 1 a de 1a Novísima Keco[ála- 
cion , y el art. 3.a del decreto de 13 de Febrero de este afio ; y asi se 
verificó.

El Sr. Buruaga : Los argumentos que ha presentado el Sr. Villa- 
boa se reducen a dos: primero , la necesidad que bay de que se cumpla 
toda palabra que se dé; y s gundo, que el Rey tiene libertad absoluta y 
ai biliaria para indultar. Pero si se consideran asi las circunstancias 
que concurrieron en el dia 7 de Julio, como los efectos qu: podisn 
producir tos desacatos cometidos por los guardias, se verá ton de nin- 
(¡un valor dichos dos argumentos. La sangre qu; se derramó aquei día 
la siento i par de mi alma; pero fijando en el mi imaginación, no pue
do menos de horrorizarme al ver derramada la sangre ilustre de los

beneméritos milicianos y soldados que prracieron en defensa de la 
Constitución. Se dice que debe cumplirse í los guardias la palabra que 
se les había dado; pero yo no sé si los brigadieres Palarea y Plasen- 
cia tenían autorización del gefe del Gobierno para esto; es aquella 
época no habia Gobierno, pue* parecía al fuego oculto cuando está es
condido entre las cenizas. Se dice que el Rey tiene poder para indultar, 
esto es indudable ; pero no lo es menos el que debe hacerlo con arreglo 
á las leyes.

Las de Partida dicen que el Rey podrá indultar, y que enteren re
mite de su justicia. Y pregunto yo: ¡si el indulto se concediera á estos 
individuos , seria haber el Rey remitido de su justicia? Clara es que 
no, pues en este caso remitía de le justicia de la Nación entera, de 
donde se infiere que el poder del Rey está limitado con arreglo á las 
leyes. Asi pues creo que debe aprobarse el dictamen de la comisión, sin 
que ae extienda la gracia á los reos de primer orden, esto es, i las 
cabezas principales, pues en este caso se daría margen i graves incon
venientes. '

El Sr. Gal i ano: Al ver anunciada esta discusión , y á pesar de con
siderar su gravedad, importancia y trascendencia , estaba resuelto á dar 
en silencio mi voto sobre el particular; pero la* especies que se han to
cado por muchos sefiores de los que han expuesto su opinión , y entre 
altos los individuos de la comisión , á quienes profeso afectos de respe
to y amistad, y con cuyas opiniones estoy identificado; y por el contra
rio el haber oido que personas que se oponen al total de mi Opinión 
han dado razones que yo adoptaría, me han movido é tomar la 
palabra para hacer á las Cortes algunas observaciones. No me lisonjeo 
de poder afiadir alguna luz en esta materia , y solo voy i hablar, porque 
es bien conocido que nunca podrí decirse demasiado sí se ha de dar i 
esta materia la claridad correspondiente.

Asi pues diré con la desconfianza que debe tener el que trate de 
aclarar esta grave cuestión , que todavía la considero i una luz abso
lutamente diversa de aquellas en que la han puesto los Sres. preopinan
tes. En primer lugar oigo hablar d: capitulación , y en mi sentir esta 
es una palabra errónea, porque en este caso nn ha existido: primero, 
porque no había auto:idad facultada por la ley para que pudiese capitu
lar; y segundo, porgue el orden de les sucesos de aquella tarde impidió 
que hubiese capitulación. Ir útil es repetir las escenas del 7 de julio; 
pero no s«í fuera de propósito el decir que empezaron por una perfidia, 
pues que ios guardias fa’tirón á una capitulación fugándose fuera de 
Madrid, yen su seguimiento marcharon nuestras tropas , y de este mo
do fue cómo por medio de un ardid de la guerra vinieron 4 caer 
en su poder 300 y tantos hombre* armados. El Sr. Infante por una 
modestia digna de todo elogio, y ocultando la paite que tuvo-ea 
aquel hecho, nos ha pintado ayer el modo con que el gefe Palarea 
y las trapa* de su mando, por medio de una acción de arrojo y 
dsp recio á los enemigos, lograron intimidar í 300 y tantos h m- 
bre» de infantería colocado* en una petición ventajosa con tolos 70 
caballos.

En todo país no puede considerarse esto sino como ana cxtntagsma ó 
como un ardid de la guerra hecho en medio de la acción, por el cual 
estos hombres vinieron i caer en nuestras manos. No hay pues capi
tulación á mi entender de ninguna clase. ¡ Y cómo había de haberla ?
¡ Dónde estaba la autoridad competente para capitular! Se citao egena- 
p!os de guerras extrafiis; pero ¡son estos aplicables á una guerra de la 
natu raleza de la de aquel dia! ¡Acaso puede celebrar algún general amnis
tía con tos facciosos armados! ¡En dónde estila ley que lo permita : Es 
pues el punto de que se trata absolutamente nuevo; y no habiendo po
dido existir capitulación ,co puede defenderte legalmente. ¡Pues cómo 
dicid remos esta cuestión ? Ocurren casos tales en la guerra, que por 
ellos se puede decidir, y creo que los del 7 de Ju’-o están en esta 
caifgora.y pu de ñus bien decidirse por reglas de conveniencia públi
ca, que no por regias legales , que ni pueden ni deben aplicarte á estos 
casos. II: oído babiar con estrañeza de indulto y amDi<<ía: en vano será 
re¿.strar las leyes para ver los casos en que puede concederse indulto 
por el Rey. Se me dirá que se trata de indulto; pero no es asi, de lo 
que verdaderamente se trata es de amnistía: estas son propias de los 
cuerpo* representativos, y no pueden considerarse sino como ley. Hsy 
una clase de amnistía de que no faltan cgcmpios en la historia de las 
naciones, que recaen sobre ciertos hechos que son r.r fott tocto , esto es, 
que no son absolutamente completa*. Sin tener qu: ac >dir i histeria* 
extrañas se pueden citar varios cgempios. La legislatura de 1810 nos 
presenta dos 1 el uno es la que contiene el decreto contra tos 69 d po
tados perjuros que representaron á S. M. contra la Constitución que 
existía entonces en Etpafia. Este decreto lo* sujetó á ciertas penalida
des ó perjuicios, á pesar de estarles perdonada la pena que habían me
recido. Eli otro es el decreto dado con relación i una c’ase de españoles 
que habían tegu do el gobierno de Joscf Napoleón. Estos también en 
cierto modo quedaron sujetes i algunas penalidades: y no puede de
cirte que fuese absoluta la amn.stia, porque al fin no vo vieron i te
ner todos los privilegios que hubiera sido necesario que gozaran para 
que d eha amnistía hubiera sido completa. Tenemos pues qne existen 
amnistías parciales dictadas por la naturaleza de las cosas y d: las cir
cunstancias, lo cual se comprueba con varios esrmp'o*. Mirada la 
cuestión bajo este aspecto creo que se puede resolver m;jor.

Téngase presente que esta cuestión es de conveniencia públrca, y 
por lo mismo debemos fijarnos en este hecho ¡ conviene ó no qu; a es
tos hombrea , que por una cadena de sucesos mca.culablet , extraños y 
no prevenidos en las leyes , como fueron todos los d; aquel d.a me
morable , conviene digo que a estos hombres que hsn caído en poder 
del Gobierno se les aplique todo *1 rigor de la ley, ó templar la
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Mtci.dad ^e rsttl Aquí , sefiore», también me afanaré yo de cierta» 
{fedjmacíóiics nacida» de afecto» muj noble»; paro que creo intcm- 
pesiivo» en'la oca»)en presente (^pnáo que pueden servir á un efecto dia- 
jnetralm.nu opuesto. Hermoso e» apelar i lo» afectos de la human! - 
M ¡./ ¿ dónde está el coraron del hombre que se desentiende de es
tos.’ J'ero no es esta, repito , la ocasion de ape ar á ellos.

Si semejante apelación se admitiera la justicia ^aiancearia, y esta debe 
siempre mantenerse en pie; pues de otro modo se daria ai mismo tiem
po motivo para que se movierpa las pasiones en otros casos, y se nos po
dría decir lo mismo respecto de las facciones, que fomentadas por la 
impunidad abitan i lo* pueblos. No consideremos tampoco solamente 
loa males de estos individuos, sino también los efectos que podían cau
sar ¡ y véase pues cómo pueden moverse los afectos de humanidad has
ta este punto de diferentes modos. Tampoco es conveniente recordar 
las glorias de estos soldados: todas ellas desaparecieron en el momento 
ffjs tomar las armas contra su patria. Dura es esta máxima; pero preciso 
que se siente aquí. Manlio, sa'vador de Roma, fue precipitado desde 
pna roca junto al mismo capitolio que habia salvado; y esta severidad 
es necesaria en todos los Estados, en cuya composición da Gobierno 
entran elementos populares.

El bjen de la patria, el de la sociedad misma, es el que debe tenerse 
prrsepte; y pr reglándonos i este bien debemos desechar el dictamen da 
I» comisión. A mi modo de ver debemos fijar la vista en una cues
tión importante. Estos hombres ¡ por qué están en nuestro poder 1 No 
por olia cosp sino en virtud de esta capitulación misma ¡mpeifuct», 
pula y viciosa, pero que al cabo ha producido el efecto de que tengamos 
que resolver sobre la suerte de estos hombres , que de otro modo hu
bieran' quedado en el campo de batalla.

Hiy ademas una consideración ,que es desunas importancia, y que 
se debo tener-presente, á saber, que en las disensiones civiles que 
agitan i muchas de nuestras provincias se estarán presentando á cada 
hora casos de nna naturaleza anloga á Ja de este: es menester dejar 
en estos casos un campo abierto al valar, al discurso y á la presencia 
de ánimo de qu: mucho» individuos han estado adornados,y según lo 
que nos dice la historia, asegurando por este medio las acciones con 
grandes ventajas; pero el dejar un campo abierto para que se autorice á 
un gefe i fin de que pueda celebrar estas capitulaciones, no lo creo 
conveniente; y «te es otro de loa defectos que tiene el dictamen. 
Jamas debe hacerse que un gefe de los facciosos tenga por segura su 
libertad j su vida por medio de una capitulación.

Es necesario que sc persuadan lo primero de que tienen que vencer 
en esta guerra de sangre pan libertarse; y lo segundo, que la cuchilla 
de la ley está pendiente sobre sus cabezas. Por lo mismo cuando ocurra 
un caso da esta naturaleza se debe decidir después lo conveniente, to
mando en consideración todas las circunstancias que pueden haber con
currido. ¡Pero seria conveniente señalar un camino por donde se elu
diera el cumplimiento da la ley > No, aafiores, no apoyemos en este 
punto el dictamen de la comisión, pues produciría funestos resultados.

Reasumiéndome pues, concluyo diciendo que considerando que no 
hay ley alguna que nos autorice para obrar en este punto, creo que nos 
debamos ttioer i loque dicta le conveniencia pública, absteniéndonos de 
dictar una regla para lo sucesivo , y por lo mismo debe volver el dicta
men á la comisión , no podiendo resolverse «te cuestión con argumen
tos legales.

Se preguntó si se prorogaria ests sesión por una bora mas, y se
decidió que no.

Se suspendió esto discusión, y el Sr. ptesidente dijo que mafiana se 
continuaría, con lo cual levantó la sesión i las ucs y cuarto.

Prbmtr distrito militar. (Madrid.) Sin novedad.
Sexto distrito militar. (Zaragoza.) Por declaración de un prisione

ro, que el dia ti se fugó da llrgel, se saben las siguientes particulari
dades , referidas por él mismo al Sr. marques de Casa-Pizarro. Ha prin
cipio» del mes se quitaron é hicieron pedazos lat campanas del semina
rio , tiendo la voz general que eran para fabricar monedas, pues hacia 
mas de so dias que no se pagaba á la tropa, y solo se le daban dos pe- 
quefios rancho» al dia. El ro latieron de Urgel para Puigccrdé el mar-

2ues de Mataflorid*, apellidado generalmente el Rey , y el obispo 
reui, ambos á caballo, y llevaban marcadas tn sus semblantes salíales 

visibles de dolor. Iban acompasados de dos clérigos, del hijo del lla
mado Rey, y un ex- guardia de corpa. Salieron escoltados por el bata
llón de la regencia , compuesto da goo bombees, y una compsfifa de 
jo cazadores del batallón del general Eróles. El batallón de la regen
cia iba sin unifórme alguno; sus individuos misetab emente vestidos; 
unos con mantas, y los demas en cuerpo de camisa; el armamento 
era por el misan estilo, púa llevaban como unos so fusiles; muchos 
iban con carabinas, y alguno* sin armas. La compañía de cazadores iba 
uniformada , y no llevaba mas que unos ao fusiles.

Seguían i la llamada regencia unos zoo hombre* con todos sus equi
pajes, no habiendo quedado en la ciudad persona alguna decente da 
sus secuaces. La salida de aquella fue precipitada por haber pedido ra
ciones i cuatro bora» da Urgel, según se decía, la división de Manso, 
yendo también por otro lado *1 general Mina, y por la parte de Vích 
otras dos divisiones nuestras. Dapsis de salir la regencia parece que que ■ 
dó de comandante de la plaza un capitán pasado é loa facciosos del re
gimiento de Guada la jara. En el castillo quedaron como unos hom
bres, entre ellos i¡ del batallan de Valencia, á quienes habían obli
gado antes á lomar las armas, y ademas uno* 30 artilleros. En la ciu
dad «Ja quedaron unos 130 hombres, casi todo* desnudos y muchachos.

A la media hora de haber salido el declarante encontró al Trapense i 
caballo con tres ordsnanzas, y se dirigía i Urge).

Séptimo distrito militar. (Barcelona.) La prisión del faccioso Ro
manillos no faltaba en Barcelona quien la atribuyese i que intentaba 
vender In Seo «le Urgel; sin embargo no era esta la opinión mas común, 
aunque se creia que era la que procuraba esparcir la llamada regencia de 
Urgel: do esta s* hablaba con variedad ; algunos aseguraban que ya ha. 
bia huido de su guarida , buscando otra di mayor seguridad. Los perió
dicos franceses hablan de esta misma resolución , y en verdad que te
nían motivo de callarla. ( Véate el texto distrito.)—En Barcelona con
tinuaba la suscripción de capotes y dinero para las tropas.
__De un interrogatorio hecho á persona de confianza que ha llegado
i Gibialtar en la fragata Mercurio, que dió la vela del Callao el 18 
de Junio , resultan loa aiguicotea informes : „ Que después de la acción 
del 7 de Abril en la Maca cosa , no ha habido otra general; pero sí 
dos parciales en lea , en donde se determinó Rulé á entrar por estar 
acampadas las tropas del Rey á cinco leguas de dicha ciudad, la pri. 
mera vez con 30 húsares y la segunda con too , y en ambas fue der
rotado, y en la última solo ae salvó dicho comandante con cinco sol
dados, y de resultas de la persecución que sufrió este encontraron la 
partida de montonera , que mandaba Quirós, la que fue derrotada y 
pasado por las armas su comandante.

n La división de Canterac te mantenía acampada en la RamadilU, 
cinco leguas de lea, con guarnición en la ciudad: el general Ramírez 
en Arequipa, conservando los puertos interni-dio» y el ir,t rif r con 
fuerza respetable- La serna en Jauja con el entro; Rod.l y otro, cuyo 
nomine no se sabia, con dos divisiones da 500 hombr.-s, favoreciendo 
los partidos de Guamaiics, Conchucos, Patas, y otros contiguos, qj. 
se han decidido por el Rey-, y en los últimos d as se decía llegaban Jas 
avanzadas hasta cinco leguas de la capital, con el objeto de quitar los 
ganados y recursos inmediatos.

» El ejército de Sanmartín se hallaba todo en la capital, y sin el 
menor viso de salir, aunque extendía la voz de una expedición marí
tima á Intermedios , según unos, y otros decían qu: iban á traer tropas 
d: Bo'ivar; pero todo figurado por haber encontrado la escuadra de 
Blanco-Cicerón dando bordos en las Hormigas a los cuatro o emeo 
dias de su salida , como por no haber tropas embarcadas, y si ,o!o ví- 
vire$._Cochranc no había vuelto á Lima, ni se creía favoreciera á 
Sanmaitm por sus grandes desavenencias. La opimon de Luna era que 
Laserna ternaria Ja capital el dia que quisiera por la prepotencia de sus 
fuerzas y lo mucho que habia decaído el partido de banmariin; pero se 
opinaba no lo haría hasta tener fuerzas marítimas, de que carecía ente
ramente.”

Relación del litio jt toma de CatteltfollU.
Habiendo el general Mina dejado cubierto el punto de Calaf, salió 

de aquel pueblo en la madrugada del 17 de Octubre con el resto de 
las tiopas que allí hab’a , cuyo número ascendería á unos s3 hombres 
y otros 100 de ambas armss al mando del brigadier Roten. Se había 
dividido la tropa en dos columnas, de las cuales la primera ocupó á 
las diez de la mafiana las alturas del norte de Casteilfoll.t, y la segunda 
escoltó la artillería, que consistía en un callón de i 16, otro de á n, 
•tro de i 8 , otro de á 3 y un obús de i 7 pulgadas. Esta columna, 
después de una marcha muy penosa por lo fragoso del terreno , avistó 
el pueblo entre una y dos de I» tarde. Inmediatamente se hicieron los 
reconocimientos convenientes para establecer Us baterías.

El pueblo d< Castellfollit, situado parteen una cañada y parte en 
la falda de une eminencia por el lado del sur, le tenían los facciosos 
cerrado y aspiílcrado, no solo en todo su circuito, sino también en las 
casas del interior, que por su posición dominante defendían el terreno 
i larga distancia. Estaba protegido por un castillo antiguo , edificado so
bre dicha eminencia , el cual unido á una iglesia por medio ds dos 
murallones, formaban una fortificación de muy buena defensa, tanta 
pot su situación como por la aolidez de su fibiica. En una roca , al 
norte del rastillo y i :a distancia de soo varas, habia un torr on 
antiguo que le dominaaba, ocupado también por los facciosos. Al sur 
ocupaban otro torreón dispuesto del mismo modo que el auürior; y 
por último al este del pueblo existía otro , que aunque no d : tan difi.il 
acceso te hallaba protegido muy inmecLauiiiunt; pot Jos fu:¿os i¡: los 
demas pontos. Los tres atiaban tan veniajosanr.ote dispuestos pi; a mu 
defensa recíproca y para la del castillo y pueblo, que apenas había pa
rage i cubierto de tus tiro*, «un en ios grandes barrancos que sepa
ran lat escabrosas alturas sobre que existían.

Al anochecer te empezó la construcción de una bastía, que rn la 
misma noche quedó concluida, y se colocaron Us piezas de á 16 y a 1 > 
y el obús de i siete pulgadas. Cap ellas se rompió el fu -yo contra el 
pueblo y fortificación eu 1* mañana del ill; y aunque en¡p.zó 3 ¡u,i.lu
cir buen efecto, la gran resistencia de Us torres y castillo no peimitió 
sacar todo el fruto deseado.

Los facciosos contestaron durante todo el dia; pero habiéndose in* 
corporado á Us ttopst del general en gefe el brigadier Zorraqum , tvl; 
de la plana mayor, que babia salido al encuentro de Us llegarías última
mente de Lérida, y lo* cuerpos de Galicia y Corona, te emprendir va 
los nuevos trabajos,que la naluialez.t def terreno hito indispensables pa
ra situar mas ventajosamente la artillería.

A las alturas ocupadas por el general en gef: y por el brigadier Rn- 
t:n subieron las tropas á brazo el cañón de á 8 , sup ‘fiftdO CUO fflll* 
siasmo los obstáculos det teireno , de modo que a Us di: z de la mañana 
del día 19 rompió d fuego, que fue segundario por la p eza d.- a tro, 
colocada también en la misma posición. Destruidas en parte las Hefen.at 
dala torra del norte del pueblo,determinó el general aunada , en cu-



ya operación fueron heridos algunos , y entre el'os D. Casimiro Cañedo, 
ayudante decampo del general, y D. Ramón Narva-z c!e la p'.J-.a ma
yor, este de fusil y aquel con una piedra de ¡as muchas que 1 s d; fe mo
re», empeñados en la mas vigorosa resistencia, r.troj.ban cor.t r úan .cti 
contra las tropas, que con el mayor di.nuedo y bizarría se rvenluviston 
en descubierto al pie de la torre.

Al mismo tiempo resolvió el general aproximar el c’r.on de á 16 
y el de á 12 í la torre del este para batirla. Esta empresa i.ubi-.ra sino 
absolutamente imposible por el gran barranco que separaba o la arti
llería del punto en que dibia situarse, sr varios cuerpos no se hubieran 
brindado s tirar de los cañones, como lo hicieron con e! de á 10, úni
co que pudo subirse en toda aquet.a noche , durante la cual ¡o-, zapado
res construyeron la batería en que se colocó.

Hoto el fuego a! atitancer d;l 2 o, fu-: dirigido con tinto acierto , que 
en breve rato quedaron destruidas tudas las defensas a tas de d.cha tor
re del este. Los facciosos , aunque en corto número , U <f i-niiian ce I» 
una obstinicion increíble , y con la misma trataron de ímped r que ss 
construyese un hornillo para volarla; pero todos sus esfuerzo» fuiion 
inútiles, pues ai anochecer pudo ya ponerse fuego á e., media.ae ¡a ac
tividad y buenas disposiciones del encargado de aquí .1 operaron el 
teniente ds ingeniero» D. Juan Carduna, y ciesapar’ cío ia torre , pere
ciendo entre sus ruinas una parte de la gua: t¡ c on ; mas la restarte, 
temerosa sin duda del peligro, logro escaparse después de encendida la 
mecha, pue» tenian las puertas.i cubo río de nuestros fuegos , y diri
gidas hacia el pueblo y fortificación pr.nc pab

Pocos momentos antes habla volado timbón lo interior de ha torre 
del norte por ios acertados traba|os del ayudante de campo I>. Jo- 
sef Perez de Guzman el bueno y del subt m titr L>. Co-me Asu ro, 
oficial de la piaña mayor. Qj.-daioa sepa taii.’t.í lo» io. f ce oto» que 
se hallaban en esta tone , á ixe-pcmn de dos ó tres que huyendo de -a 
muerte se arrojaron desde lo alto de la muuar.a, y de los cua.es toda
vía fue uno muerto de tiro de fusil.

En la noche de este día se trazó y empezó á construir una bttrí» 
i la izquierda de la torre arruina la del este , y en la misma se s- ij.ó 
el cañón de í 12, que con el de a 16 qu-du colocado en eiia. Al rayar 
el d i 21 aun no estaba;; p rfeccion.i ios los tr-baj s; y como el t m- 
poral no pennilia hacer uso de ó» fujfos,se lavo por convertí .r.te sus
pender aquellos ; y entre tanto la bater.a situada en las a turas d i nor
te cañoneó ai ca,t.i o, y e1 obu» tiro alguna» granada» a! yu blr>.

Durante la noche de. referido rt i: trató de in.n.r ia tcrie del sur, 
y macar el pueb o por el rio; inas a resntenc a de io> s ri.i los *uz tal 
y tan s-M-nida, qu . a. r .jando .oti t na.idad una i uvia d: grandes pie
dras y granaras d: mano, 'ugraron romper los blindái s, por lo cual 
fue preciso des stii de cst- plan.

En la prop a noche se «tazó otra bitzr'a casi en la misma línea , á 
la derecha de ias ru ñas de .a torre : pero fue n c sario abandonar 1.» 
trabajos porque la iiimed ac ort d; los enemigos les facilitaba uí-nder 
con el fusil y la metralla á los trabajador s, cuya sangre debía econo
mizarse La otra bat - ría tampoco pulo sostner el fuegs como rubiera 
convenido, pues e.np'zuhin á escás ar las man c on-s, que a toda cos
ta se h'cieron venó d* Lérida y d Barc-lona; con lo cual, y con ha
ber*: inutilizado e! obús, na la pu so aikiant irse en aquel d a.

En la noche del 22 al 23 se p afecciona ia bit vía pr ncipa!; y 
habiendo llegado las mun cioa.s, se rompió -1 fu yo c .r. ri el ca.t: 1-» 
con tanto acierto, qu; á pocos tn,tanr;s cejaron lo. d.i ¿ne.n' -o. ¡'arte 
de los parapetos y de las obras nu vas qu; li.¡[> m co:,»tru do fu ron 
demolidos; pero á pisar de esto se ocupaban me n,j:.i in nt en revi
rar sus brechas con e¡ mayor arrojo, h sta qu se vieron p-ecisades i 
des.stir de su empeño por el terrible efecto de u.it tra ait lu.a.

Sin embargo de esta ventaja, todav.a no rra tLtvp ■ tL- ocupar el 
putblo , porqu: su singular y fu rte pos.cien hubiera lucho »um. un .-ri
te costoso un asalto, y deterro mí el gen ral pra,t ...ir ur. rv.u.irci- 
miento para inttoducirse en ¿1 con la zapa , que ya ra pe» h e rmpren- 
d*r , apagados los fuegos de las fortaLzas dr los Ihcc.cst.. , los cua.es 
hasta entonces hubieran hecho muy sanguentus Ls tiabajos pot su 
dominación.

Los sitiados, que ya se miraban como perdidos, ay-v-ríaron querer 
prolongar su defensa; peco trataron de evitar por U luga el tr u.c fin 
que tes espetaba. Favorecía esta idea ia suma ¡obrigurz «1 .4 noche , .a 
copiosa lluvia que sobrevino , y nía, que todo 1a as;.:r za d i terreno, 
que tan bien conocen; y ai fin entre doce y una de m>*ma nrci e , -u- 
tirndo nuestras escuchas, co ceadas en un profundo binau-o , ¡ccraic-r» 
escapar»:, sin qu- pudiera contenerlos el vivís.mu f.¡ g.< que i;s t ic e- 
ron uu.stros pu stos avanzados. V-td id es que aur. cuando el pr rv cío 
se hubiera sabdo anticipadam nte , no habría s do posible i ni, e.t.r.o, 
poique todas las circunstancias favorecían á los (u 
mentó i perseguirlos el batallón de Fern.ndo r. ;

»i hallaron en breve i larga dotarse.!.
Apenas el genera! tuvo aviso d - ¡4 huida env'ó

puestos, como se verificó.
Bajó al pueblo al amanecer; y habiendo examínalo de cerc 1 .ti for

tificación y demás medios d; d-fen.a que aun quedt an ¡.-, t _ os s, 
se confirmó en la idea de cuán d.tc I y costosa hub ra si -, • su ¡orna 
por asalto.

Quedó en el pueblo por d.sposicon del ytn-ral e! , f- d ’if a-a 
mayor con algunas Hopas para aircgrano todo, y poner .u......-.i .as

1761órdenes que le dió »quel , quLr. se diiouso í -.ilir con la derejs g ;;.e i 
encontrar ¡Os cab;ci.la» que estibar, inme.ai.trs 1 r.ur-.t'z: poj.c:or..s.

Fueron sorprendí toa en el >, ■ loo a /uros o r; i .» úr. .0. que 
no láegatoa a t.n.r cono.imim'u de. p r s ctod. :'„¿a d* los «.mu, 
pues la verificaron con el mayos silencio y reserva , v Ce ellos los mas 
crtm.na.es h-a pagado «ti» de titos , sirviendo de ese-muerta á cu .nt-.» 
osaren enipefiatse en igua es d .fsnsa». Er.tte aque les ru.’v .bic, se c. ev.- 
t»n dos eclisústicos, que curante el s.tio »« presei.t-ban tu es io»
Cn la muralla, y á grandes voces exhorte*...n S ¡os -uyus a wOr.;.;.u»r la 
tes'-tenc a, y a los nuestros á d.s :t r d; tu rir.yre.a.

hi pu b o entalámente d.s :rt j ha ¿c.auar c:¿o con sus f r! ficsc’o» 
nes; y i fin de recordar á todos lu» demas e. fmto qa: d-oen ;.;rr¡- Ce 
tus leco, intento», »* dando o.do» á .as sugeHtouvs ce ios er -rué' de 
nu.-.tra f lie dad *- atreviesen á tornar con ellos ia» »rrr.¿» p :z cor -v- 
tula , en .a pare: mas vi.ibte de uno di los muro» que ¡un qundaúc sfl 
p.c se ha puesto ia siguiente inscripción.

j4.jui CaiteU/v'.’.-t:
rut’r'.i,!

torra.i eermr’o:
no abriguéis á los enemigos de Lt ruí-i.i.

La conducta de las tropa, r» superior á todo elogh . bebripon é-’do- 
te i la» privaciones y a la desrudez , tat.to mas sen-, ble cnanto _ur si 
tiempo ha sido sutnam-nt; cor.tr.ir-.o , se occpj-or. etn el masor .r:„- 
siasmo en los p- r.OsO» egerc.. :ui d I »iti »; particular!." :r.te i.. > tres . 
pañía* d- zapador s, qu: casi » n d.».an>o ¿ síinp-ñarcn l.-s t d- ,u 
instituto con a maro.- a-t'v dad e .ntil ger,..« : b-tsl'.cn ás AI.. - ra, 
que lo, ha aux.i a ¡o cc-cslant mente , n per¡u c:v Crl se v c:o .u.- ■. . a 
correspondido, y ; cuya coop.rae oa >* d.b. que lo, t oaje, -r. :»•.;» 
de una ocasión llevas-.3 i conc’uirse á 1 en»,o ; v el d.- . r:.e -w , ,..3 
lia contribuido ta¡-.;b.cn i siles en o. ú.timos d.cs -.n 1 ie : á
reforzar las tr pas qu: prot.g an ¡as r,p....c:cnis -.rute as: -.n rr ; 
ér>i lo» individuo» d la d¡v„ nr. il-turon completar: ;;t. so» C.s.o* 
del gene tai, y se tubi&on de giir-.a.
JteUi ion de hs ' í vvf-s .ir-*:.í ó :■* .i; :.Í .jue le es.

traro i en •1 :'.l..-e.l. ,g' '.. -r.c .1. rv.■ .

Artillería de br.nce. Vn ca'on d: á 8 ’a-go de servólo; tres de i 4 
lar.Os, ae .os cua:.s uno de servicio y de, inul ie, ; -c. . -5*4 -»

- coito», ambos útiles; uno de á a de mentara de scrv2.r0; -iü ob »4J J S 
Á ? <id tú.; un mortero dá i 10 ain aw de :.ú.

Oc.tttaJ.u carradas. Owho de a 9 pc»Uiúai , T ocho cajjníi lisr-rs 
de id. el r mano, to--a> útil.».

M tral.a. Luatio ca|ones llenos, de! calibre de i 4, dr s-rv eio.
P.on.o. Veinte y cuatro gal-pagos útilc, , y en bi.a» mút..¿» trü 

quii.u.s.
Cordasr. D s mizos útiles de cu;ida-n e»:.a.
Fue.: s art.i'.eiales. I¡n3 camisa embre-da , una carcasa, dos fagi

nas euiureija» y 30 espoivt;, pera grenaca, d; a ;, todo útil.
Podara. Cuatro quintal:» en uarr..es paia canon y tncrtrro, de 

aeivitio.
Aí.uii.lo'iei rara infarte'-a r .alaliena- Ci'tucbos d: lu-.l de ,¡ 15 

en obra J jt); ca.cr.es de bala» d. fu»il de d. s. te : id.ir; de d.f.r..".:.» 
ca.ibre» 14 sa.ci* ; pi.dra, di ch spa para í. ..1 ¡ O , rodo i.

Afustes de irause. Uno para moriste* de a 10 p.¡ .id. 
ota. El sU.eñage de .as p--e«» se quemo ;vt .r.-.’rv 

taron de d.iY a qu itu de 4 i 5 qu.atei.» U. tro si '
Jie.a.iu’t de los arii.ulos *ie i.te-es sus .e na1, zar-.i..... de íf.i.r. .. ,.*,

erg un misos ra a.tos ror el ln:: : l.r.te.
Uanna óoo arrobas, tr ¿o gao fanegas, cebada 24 i., habichu les 

4 id. , a.roz 30 arrobas, aceite 1; ■ J. , b.,al;os 4 id. , t nado n:.»t y 
cab:. ' 3- cabezas , cerdos v.vcs 2 id.

Co-ntate de lorj. Estando el cg. rcitn cn Ca'r.f, tuvo n. ; cía e! ge
nera. d. que lo» cab.cii.as Etc!», Rcmamüo, Rotr.a.rsi y cues v rv 
sus gavillas y algún somaten en e-ux;n> di O a yd V.. mb:;» sí ci.sp.- 
n an a anearle , y en ccnsecjrncla determino 3,u: de Ceiaf a b.»earlos, 
y io ver lie. 1 el d a 25 di 1 K-tobrr.

A L» tres de la madrugada del da r *5 '¡eró a Tora, er. curas 
medi.i.ii ce» habían acuü ado les f-cci. ¡,» Curante cirro da,, v :e- 
Ui ;:iid..sr ,,<n ¡i ro uiv.ua de Csuir.a, c.-.mnu.' !t de 1. » bat». nr, da 
0»;..irich, loi.do, Ord.ne», jaén, Logrcñu , o i: r a y tío Csbauos 
de. P.ir.e p; c L íj..t r, -a. 11 al antanrr-.r c n ’ l ot , tr ce t -f. tr p li
ción en tern ii’o» de »- lupri.-n. tvr a. vi..mu > a una acc.cn , tr. que 
el ierren, petm t.e.-e jurar an.i'-.s a-,ni-.

Oi-ilt he'.vbr.s de ,j vi. r :ia se l a a‘ an - ' a as d-’ antemar.' en el
i. ■ ,, qut n.a: 'i 

o t ■ . 1• c n 1 r. r! - 
e e -.r r. m el 
-sea ¡ rr t di i 1 cc-r- 
1 Osla n p. - . en 12 
a .e . y 4,¡ p rme íc- 
c . 1 e.' urr.r.!« ai , a-

. , ............. a c-»n v. p;r . t.ó.id Oí
fuerzas 1: perm t.a i.eiur I.casias ateo..wnes, e ..-*..".¡2; epr..x mar»» 
a ru>.,:r.is ir.-pu,.

hr.in L» o> Je la tardo v el er.tm-eo aun no h.S 2 hr.'-o m;.< roí 
re. t, 1 ar s Js ..Iaqu • • c "r ti .1 i. . ! o ." n. :.» . e a s.. r, . q ..- r ■ p i - 
di.roii U" y - i-"' t rir. • , r.v ; nro.í s.rivp-e con c. nui.ii on- 
r... Os’ s srr.-n, 0.IU. h! -.-vio r.: f u o-n reí re.’ a r ; - . .1 s , v
cou»e,„titámente ii. s;air..li ; a, -.nspañu» >i« cazador.» de O.,..-..» >

. ,-ri-
»■ r.

í V'’--*. il nio- pt! ib-o d: la Al ufa e vs t A L, í Ls ;• x_ :il
p á p bjr *.1 j bu P ' S'u .'U .i ia, .ve d. .a :1 : ." 4 :. .*.* i . l:;.:

C- OiOk f pT ÍWtu'O» y le: m V. l'UxI.U'j VTt d i». ubr r »:Us l'ltd'/.ly
>r entre brciitt»^ fu ■ ' V !it.: ¿ ¡a Azud., . r v • • •rn;'•'>c o.s L-

C . .-M L]1 r ru d a er.tre *.UO 5 v¡ ÍV’^ N >
• uVimi tr^^i v mi qu F * •* a tcncrai t ». . n v¿ U,4 a[ «.
li* ) c* i) la C!« > ir 1 si.,lllv « i‘>, i1. j:i 0 ca: dt'st.i .ity.:»’,
ios n.*j i re* TiA » K» tj.;»* ií.‘ liJv 4 1 i r.’» ni VrA-, b c*. s—ir.l
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Toledo que destacó el general con el comandante Gurrea (instruido 
ya de sus plañís) pata que mandase el ataque de ia cordillera que se iba 
formalizando.

Consecutivamente emprendió el general su marcha, prolongándose 
por la falda del cerro, y antes de llegar al paralelo de Biosca descu- 
br ó otras columnas enemigas , que protegidas pot loo caballos poco 
mas ó menos, te esperaban en contacto con las otras de la montaña, ¿en
tonces reforzó el general á Gurrea con bigiienza, previniendo á su co
mandante Bacigaiupi conservase la comunicación de aquel gefe con 
S. E., y se emprendió un ataque general casi simultáneo.

El batallón de Toledo llevaba la cabeza, y formándole en masa 
atacó el general la primera columna enemiga , situada en uní colina de 
pendiente suave, de tal manera que á pesar de la resistencia mas te
naz , se vió precisada á replegarse sobre su caballería y reservas, bin em
bargo los facciosos ocuparon posiciones tan ventajosas al través de al
gunos barrancos y caseríos sueltos, que no era postble desalojarlos con 
la corta fuerza que tenia en el acto , tanto mas cuanto la caballería, 
que no habia creído necesitar, quedaba á retaguardia a bastante distan
cia; por cuya razón se limitó i entretenerlos con var<as gumías 
mientras llegaba alguna parte de aquella, que hizo venir al gian trote.

Entonces dispuso dos pequeñas columnas de esta arma: la primera 
compuesta de sus ayudantes, los de estado mayor, con 30 caballos del 
lrifmte á las órdenes del primer ayudanta D. Angel Romero, y a su 
cab-za manió se pusiera su ayudante de campo D. Aniceto Lizana, ct 
cual debía marchar despreciando’ los fuegos hasta situarse sobre el flanco 
dd enem go; y la otra compuesta de igual número de caballos del mis
mo cuerpo, y sostenida por la infantería , proteger aquel interesante mo
vimiento, que se practicó cual si fuese en un campo de instrucción.

En pocos minutos se hallaba la primera columna á retaguardia del 
enemigo , y su caballería en triple número huyó de posición en posi
ción , abandonando la infantería. Desde este momento todo fue una 
dispersión completa sobre las columnas de observación que tenían ios 
facciosos en los cerros de derecha é izquierda.

Las tropas destacadas á las alturas de Biosca al mando de Gurrea 
arrollaban al enemigo en todas direcciones, y después de un ataque osb- 
tir.adísirno le desalojaron del mismo Biosca y de un pequeño castillo 
'qu* ocupaban. Estas operaciones fueron sostenidas efi-azmente por el 
batallón de Sigü-nza , cuyo auxilio acibó de entusiasmar el resto da 
Us tropas , atacando unos y otros á la bayoneta dichas posiciones.

Entonces se declaró enteramente el desconcierto total de Us co
lumnas enemigas, que fueron p-rseguidas en todas direcciones a distan
cia de legua y media, con especialidad por la mncicnada columna de 
caballería , que se internó ext aordinaiiamente, acuchi lando á los dis
persos i pesar de un fuego horroroso de flanco de ia línea enemiga,que 
ocupaba en distancia de una legua toda la faida de la sierra.

La equivocada inteligencia de una orden, que dió lugar á qae no 
llegase á tiempo la caballería del Príncipe ; la necesidad de conservar 
algunos cuerpos en observación de varias coiumnas . n in gas , y mas 
que todo la entrada de la noche, hicieron que este dia no fuese tan de
cisivo pata la justa causa como el general se habia lisonjeado. No 
obstante, si se considera que jamas podrá juntarse multitud igual 
de facciosos, pues se hallaban reunidas las principales gavi lat ,y aun 
parte de las guarniciones de la Seo, Balaguer y M.-quinenza ; que los 
cabecillas han conocido ya su impotencia, ridiculizándose para con los 
pueblos á los cuales habían deslumbrado con sus quiméricos planes ; y 
la gran deserción que van experimentando por lo mismo , puede decir
se con propiedad que los resultados de esta derrota ser.n la decadencia 
progresiva de una facción ominosa, y la reanimación del espíritu pú
blico en aquellas desgiaciadas provincias.

» No me es posible,dice el general, puntualizar la pérdida del ene
migo pero puede asegurarse qu: no bajará de 80 murrios, i mas de un 
considerable número de heridos. La nuestra consiste en un muerto y 21 
heridos , juntamente con el caballo de mi ayudante de campo D. Josef 
Perez de Guzman el Bueno, que también fue herido en la bizarra 
carga que queda expuesta , y de cuyas resultas murió.

' Nada me ha dejado que desear el valor y decisión de mis bens- 
méiitas tropas. Todas ansiaban por llegar á las manos, contrayendo 
las columnas de reserva mas mérito en ceñirse á sus posiciones que 
si ¡talmente se hubiesen batido. Con todo faltaría á la justicia si d jase 
pasar en silencio el particular que la ocasión deparó i ios cuerpos de 
Toledo , Sigüenza , Corona , Logroño y compañía de cazadores de Or
denes militares , y con especialidad la pequeña columna de cabalaría, 
de que se ha hecho mención. El comandante Gurrea por su intrepi
dez , y las acertadas disposiciones en la columna que mandaba , se 
ha manifestado en esta ocasión tan digno de la gratitud nacional como 
siempre; y V- E., á quien consta cuanto le debe la patria , conocerá 
la fuerza de esta indicación. El intendente de este eeército D. Juan 
Antonio Comat con sus dos ordenanzas de la caballería del Príncipe 
muy desde los principios entró también á mi lado sable en mano con 
el mayor denuedo y bizarría. En fin , no ha habido cuerpo , part'da ni 
individuo que en esta jornada no se haya comportado con el va’or, 
decisión y entusiasmo que son propios de los defensores de la causa de 
la libertad ; motivo por el cual los recomiendo generalmente á la consi
deración d*1 Gobierno; pues particularizar á alguno seria ofender el 
mer to de mu; líos.

•1 Esto no obstante, me es preciso decir á V E. que el comandante 
de la Corona D. Pedro Agustino recomi-nda de oficio al cap.ian gra
duado de teniente coronel I). Migue! Orier, á los t-mentes I). Jo- 
sef Rico y D. Bernardo Echalegur , al subteniente D. Josef Alonso , al

sargento Ramón López , á lot toldados Ignacio , Benito , Bartolomé, 
Ramón Fetter , Francisco Pineda, Tomas Soler, Mariano Portugués, 
Manuel Sánchez, Josef Rincón, cabo i.° Josef Infranson y al solda
do Angel Jiménez , que fue herido después de matar á dos facciosos. 
Al capnan D. Josef Muñoz , fuertemente contuso , á las compañías dt 
granaderos y cazadores al mando de sus capitanes D. Francisco Dalman 
y ü. Antonio Ru z de Guzman, al teniente D. Domingo Angulo 
con la primera compañía, al teniente coronel D. Josef Rodríguez, 
quien ba manifestado haberse distinguido en particular lot sargentos 
Agustín Muñiz, herido, y Guillermo Cobreros, y el soldado Lorenzo 
González, y al distinguido de granaderos D. Josef de Castro, que 
también fue herido.”

Después de la gloriosa jornada de Torá te dirigió el egército á 
Valifogona, que está á vista de Balaguer, y cuando el general estaba 
tomando las disposiciones oportunas para circunvalar esta plaza tuvo 
Ootic a el día 3 de Noviembre de que la había evacuado el enemigo.

El estado cn que halló el general á Balaguer llamó extraordinaria
mente su atención , y por las familias y personas eclesiásticas de am
bos cleros que faltaban conoció que la ciudad habia estado en pésimo 
sentido , y que los prófugos, acusados da su propia conciencia, habiaQ 
procurado evitar el castigo que merecía su maldad.
— H-mos ¿do publicando en la gaceta todas las sesiones de las Cortes 
de Portugal desde su principio hasu el fin, presentando un cuadro bas
tante regular de todo lo que han hecho los legisladores portugueses en 
beneficio de su patria Es preciso confesar que el Congreso nacional 
portugués ha dado á los Gib netes europeos una adin rabie lección da 
¡o que puede un pueblo cuando le animan el verdadero amor á la li
bertad , y el sincero deseo de establecerla sobre las bases eternas del de
recho natural. La revolución portuguesa es la mejor respuesta que pue- 
de darse i todos los enemigos de los principios liberales, y que creen 
que el poder absoluto es el mejor de los Gobiernos. La magestad, el de
coro, el orden y el heroísmo con que los portugueses han constituida 
una forma de Gobierno, digna de su antigua gloria, debe haber dejado 
asombrados i todos los partidarios de los antiguos Gobiernos. Verdad 
es que los portugueses caminaron ya por una senda trillada, y podían 
evitar todos los escollos en que tropezaron los que las habían precedi
do ; pero ni aun esto debe disminuir al mérito que á la faz de Europa 
ha contraído la nación portuguesa en la obra hermosa de su regenera
ción. No nos detendremos en formar el elogio de la sabia conducta ds 
los portugueses en tan importantes y delicadas circunstancian; pero sí 
expondremos aqui lo que sobre este particular dice un periodista extran- 
gero , y es lo siguiente.

Ningún Gobierno de Europa presenta tal vez una armonía tan perfecta 
entre los poderes legislativo y egecutivo como el de Poitugal: acaso no hay 
un Monarca que tanto haya atendido al hiende sus súbditos como el Rey 
de aquel Estado; ha observado religiosamente su juramento; ha traba
jado en la regeneración de su imperio, y está gozando ya de las bendi
ciones de un pueblo agradecido, que es el galardón mas noble para un 
Soberano. El modo franco y espontáneo con que ba declarado su adhe
sión voluntaria al nuevo codigo, su firme resolución de hacerle obser
var, son garantías pata lo venidero , y ofrecen una lección importante 
á los demas Gobiernos, cuyos agentes tendrían el mayor placer en po
der sumergir de nuevo i Portugal en el estado de degradación de que 
ha salido.

El que haya observado i las Cortes portuguesas en el curso de sut 
tareas para formar un código de leyes acomodado al siglo en que vivi
mos, y tan arreglado como era posible á sus antiguas costumbres, de
berá confesar que ral vez ningún cuerpo representativo ha obrado jamas 
con mayor perseverancia ni con mas deseo de labrar la felicidad de la na
ción. Nada se ha hecho con aceleración; todos los objetos importantes 
se han examinado y discutido en las comisiones; se ha consultado á los 
jurisconsu tos mas instruidos, asi nacionales como extrangeros; final
mente nada s; ha omitido para asegurar el acierto. Verdad es que las 
Cortes portuguesas tenían á la vista la Constitución de España ; pe
to han obrado como si no tuvieran ningún modelo, y han tenido mu
cho cuidado de evitar todos los escollos en que podían caer. En fin 
han terminado su grande obra, y esperamos que jamas llegará tiempo 
en que los portugueses se avergüencen de las doctrinas contenidas en 
este nuevo código, ó se les pueda imputar el haber degenerado, aban
donando los principios de los bienhechores políticos de su patria. To
dos los individuos de las Cortes han trabajado en ¿1 con una constan
cia inalterable; muchos hay que se han distinguido por sus talentos y 
virtudes cívicas; pero sería injusto nombrar alguno en particular, pue* 
todos han firmado y sancionado igualmente el nuevo código.

Cualquiera que reflexione lo que era Portugal dos añ 's hí no po
drá menos de experimentar el mayor placer al considerar los aconteci
mientos de Lisboa en el dia i.° del presente mes. Cualquiera que los 
recapacite se ha de sentir precisamente inspirado del respeto mas pro
fundo y de la mas grande veneración para con aquellos hombres atre
vidos , que concibieron y egecutaron la revolución, y que después á fuer
za de su perseverancia y fatigas llevaron á cabo su empresa, dando i sus 
compatriotas una Constitución aprobada por su Monarca, y adecuada á 
las necesidades y á los deseos de la nación.

En la tarde del 13 del corriente entró en el pu'rto de Ferrol , pro
cedente del de Cádir , la goleta de la armada nacional nombrarla Hi- 
qurlme , y el 14 slgu ente dió fondo en e! m «rno puerto la coih ta da 
guerra Aretiu.t después da haber cruzado en las aguas de la costa <!• 
Galicia.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


